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Tegucigalpa, M.D.C., 08 de octubre de 2019

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República  en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, 
en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia y en aquellos que les delegue el Presidente de 
la República y que la firma de esos actos será autorizado por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
PCM-059-2019 de fecha 30 de septiembre de 2019, en 
Consejo de Secretarios de Estado se decretó “Suprimir y 
Liquidar a más tardar el treinta y uno (31) de diciembre de 
dos mil diecinueve (2019) a la Dirección Adjunta de Rentas 
Aduaneras (DARA), adscrita a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas Mediante Decreto Ejecutivo 
PCM-082-2015 y posteriormente a cargo de la Comisión 
Presidencial de Reforma Integral del Sistema Aduanero 

y Operadores de Comercio (COPRISAO), según Decreto 
Ejecutivo PCM-083-2016”.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 3 del precitado 
PCM, se decreta instruir  a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, para que conforme una Comisión 
Técnica Liquidadora, con facultades plenas en lo que 
respecta a la liquidación del personal y pagos de pasivos y/o 
deudas de dicha Dirección en proceso de liquidación.

POR TANTO

En uso de las facultades de que está investido y con fundamento 
a lo establecido en los Artículos 33 y 36 numerales 2), 8), 
18) y 24), 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública; 23 y 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
Decreto Ejecutivo Número PCM-059-2019 de fecha 30 de 
septiembre de 2019.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a los ciudadanos Felipe Arturo 
Morales Carcamo, Tomas Gerardo Aceituno Gonzales y 
Melissa Carcamo, para que de manera conjunta y ad honorem 
integren la Comisión Técnica Liquidadora, de la Dirección 
Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA). La coordinación 
de esta Comisión estará a cargo del ciudadano Morales 
Carcamo. Estos cargos serán desempeñados sin perjuicio 
de las funciones de Director y Subdirector Ejecutivo de la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado, los dos primeros y 
Gerente de Recursos Humanos la Tercera.

SEGUNDO: Se faculta a la Comisión Técnica Liquidadora 
de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) para 
que ejecute las acciones necesarias y procedentes en derecho, 
para el cumplimiento de lo establecido en el artículo No. 
3 del Decreto Ejecutivo PCM-059-2019, de fecha 30 de 
septiembre de 2019. 

TERCERO: Los Nombrados serán responsables del 
ejercicio de la funciones encomendadas.

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley. 

QUINTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en Diario Oficial “La Gaceta”.

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO

 

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GUNERA 
SECRETARIO GENERAL

Instituto Nacional 
Penitenciario

ACUERDO NÚMERO 01-2019

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su artículo número 59 lo siguiente: “La persona 

humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos 

tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad 

del ser humano es inviolable”.

CONSIDERANDO:  La Constitución de la República  en su 

Artículo número 61 establece: “La Constitución garantiza a 

los hondureños y extranjeros residentes en el país, el derecho 

a la inviolabilidad de la vida, a la seguridad individual, a la 

libertad, a la igualdad ante la Ley y a la Propiedad”, el cual 

está en relación directa con el artículo 62 constitucional que 

establece: “Los Derechos de cada hombre están limitados por 

los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las 

justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento 

democrático.”
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 

el Artículo 68 párrafo tercero establece “toda persona privada 

de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 
el Artículo 87 establece: “Las cárceles son establecimientos 
de seguridad y defensa social. Se procurará en ellas la 
rehabilitación del recluido y su preparación para el trabajo”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República  
en consonancia con los Tratados y Acuerdos Internacionales 
suscritos por el Estado de Honduras y las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 
(Reglas Nelson Mandela) que establecen en  la Regla número 
93: “De la Clasificación e Individualización.- 1.-Los fines 
de la clasificación serán: a) Separar a los reclusos que, por su 
pasado delictivo o su mala disposición, pudieran ejercer una 
influencia nociva sobre sus compañeros de prisión; b)Dividir 
a los reclusos en categorías a fin de facilitar el tratamiento 
encaminado a su reeducación. 2.- En la medida de lo posible, 
se dispondrá de establecimientos penitenciarios separados o 
de pabellones separados dentro de un mismo establecimiento, 
para las distintas categorías de reclusos”.

CONSIDERANDO: Que en el Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos en su Artículo 10 párrafo primero, 
dispone: “Toda persona privada de libertad, será tratada 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano”.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 2 literal a), de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional define: a) Por “grupo delictivo 
organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o 
más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer uno o más 
delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención con miras a obtener directa o indirectamente, 
un beneficio económico u otro beneficio de orden material”. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
número 64-2012, de fecha 14 de mayo del 2012, publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta número 32,990 de fecha tres 
(3) de diciembre del año dos mil doce (2012), se aprobó la 
Ley del Sistema Penitenciario Nacional y el Reglamento 
General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional según 
Acuerdo Ejecutivo número 322-2014 y de los cuales se 
derivan los Reglamentos de la Carrera de Personal de Servicios 
Penitenciarios mediante Acuerdo número 1-2015 publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta 33,920; Reglamento del Régimen 
Disciplinario de las Personas Privadas de Libertad del Sistema 
Penitenciario Nacional,  según Acuerdo 2-2015 publicado 
con el mismo número del órgano de publicación oficial, 
que se relacionan con el presente Reglamento de Máxima 
Seguridad y para el Régimen Especial de Permanencia para 
Privados(as) de Libertad de Alta Peligrosidad y Agresividad; 
y, en aplicación de las definiciones establecidas en el  artículo 
4 numerales  3, 4, 5,  6  y artículo 7  del Reglamento del 
Régimen Disciplinario de las Personas Privadas de Libertad 
del Sistema Penitenciario Nacional.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional Penitenciario la aprobación 
de Reglamentos, conforme a lo establecido en el Artículo 11 
numeral 3) y Artículo 16 numeral 13) reformados de la Ley 
del Sistema Penitenciario Nacional, donde se preceptúan las 
normas para el sistema penitenciario.

POR TANTO:

En el uso de las facultades que está investido y en aplicación 
de los Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 59, 61, 62, 68, 87, 
321 y 323 de la Constitución de la República; Regla número 
93 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos; Artículo 10 párrafo primero 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 
Artículo 2 literal a) de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional; Artículos 
10, 11 numeral 3), 16 numeral 13) reformados de la Ley del 
Sistema Penitenciario Nacional; y Artículo 4 numerales 3), 
4), 5) y 6) de la Ley del Trabajo para Personas Privadas de 
Libertad y de Permanencia para Reos de Alta Peligrosidad y 
Agresividad.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Reglamento Especial del Régimen 
de Permanencia para Personas Privadas de Libertad de Alta 
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Peligrosidad y Agresividad, Alojados en Establecimientos 
Penitenciarios y/o Módulos de Máxima o Alta Seguridad, 
que literalmente dice:

REGLAMENTO ESPECIAL DEL RÉGIMEN DE 
PERMANENCIA PARA PERSONAS PRIVADAS 

DE LIBERTAD DE ALTA PELIGROSIDAD 
Y AGRESIVIDAD, ALOJADOS EN 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS Y/O 
MÓDULOS DE MÁXIMA O ALTA SEGURIDAD

CAPÍTULO I
DE LA FINALIDAD, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 

OBJETIVOS

ARTÍCULO 1.  FINALIDAD. El  presente Reglamento tiene 
como finalidad regular el régimen especial de permanencia 
para personas privadas de libertad de alta peligrosidad y 
agresividad alojados en los Establecimientos Penitenciarios 
y/o Módulos de Máxima o Alta Seguridad, con el fin de 
proteger a la  sociedad  y a los demás privados de libertad 
de las acciones delictivas que se originan desde el interior 
de los Establecimientos Penitenciarios, garantizando las 

condiciones adecuadas de infraestructura, régimen interior y la 

implementación de sistemas de  seguridad, medidas y medios 

tecnológicos y toda acción técnica, jurídica, criminológica, 
logística, administrativa  y de funcionamiento necesarias para 
asegurar el alcance de los  fines.

ARTÍCULO 2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las 
disposiciones del presente Reglamento serán de aplicación 
para los distintos Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos 
de Máxima o Alta Seguridad del Sistema Penitenciario 
Nacional y para las personas privadas de libertad procesadas 
y condenadas que correspondan a las categorías de privados 
de libertad establecidas en el Artículo 4 numerales 3), 4), 5) y 
6) de la Ley del Trabajo para Personas Privadas de Libertad y 
de Permanencia para Reos de Alta Peligrosidad y Agresividad. 

ARTÍCULO 3.   OBJETIVOS. El presente Reglamento tiene 
como objetivos los siguientes:

1. Evitar la violencia al interior de los Establecimientos 
Penitenciarios;

2. Reducir los índices de criminalidad y de los hechos 
delictivos que se planifican desde el interior de los 
Establecimientos Penitenciarios;

3. Fortalecer los marcos de disciplina para evitar abusos 
e irregularidades cometidas por privados de libertad; 

4. Establecer un ámbito de coordinación interinstitucional 
de seguridad, regional y local para garantizar 
la eficiencia y eficacia del régimen especial de 
permanencia para privados de libertad de alta 
peligrosidad y agresividad;

5. Establecer el régimen interior de funcionamiento de 
los Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de 
Máxima o Alta Seguridad;

6. Establecer en relación con el régimen interior un 
sistema de vigilancia que garantice la seguridad de 
los internos, funcionarios, recintos y de toda persona 
que, en el ejercicio de un cargo, facultad legal o 
reglamentaria ingrese a ellos;

7. Establecer un marco de referencia para la elaboración 
de protocolos, manuales o cualquier instrumento 
legal que sirva para la seguridad y el manejo de 
Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de 

Máxima o Alta Seguridad; y,

8. Definir el estado de permanencia para personas privadas 
de libertad en los Establecimientos Penitenciarios y/o 
Módulos de Máxima o Alta Seguridad.

CAPÍTULO II
DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE LIBERTAD DE ALTA 
PELIGROSIDAD Y AGRESIVIDAD

ARTÍCULO 4. DERECHOS. Son derechos de las 
personas privadas de libertad sujetas al régimen del presente 
Reglamento los siguientes:

1. Recibir la alimentación en las horas planificadas;

2. Tener la comunicación bajo el control respectivo, 
como ser: 
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2.1. Recibir las notificaciones y comunicaciones 
de las autoridades penitenciarias, los Juzga-
dos, Tribunales de la República y su Apode-
rado Legal o Defensor Público; 

2.2. Mantener comunicación con su Apoderado 
Legal o Defensor Público mediante los 
controles correspondientes, en el horario 
establecido por la autoridad penitenciaria; y, 

2.3. M a n t e n e r  c o m u n i c a c i ó n  c o n  s u s 
representantes Diplomáticos y Agentes 
Consulares en los horarios establecidos bajo 
el control de la autoridad penitenciaria.

3. Recibir atención y asistencia médica integral; 
incluyendo alimentación especial por condiciones 
médicas debidamente certificadas;  

4. Recibir al día, una hora de sol; 

5. Presentar quejas ante las autoridades administrativas, 
judiciales y defensores de derechos humanos; y,

6. Las demás consignadas en los Tratados, Convenciones 
y Convenios Internacionales de las que el Estado de 
Honduras es parte.

ARTÍCULO 5. DEBERES. Son deberes de las personas 
privadas de libertad, los siguientes:

1. Cumplir con los procedimientos establecidos para la 
seguridad de ellos mismos, de sus compañeros, los 
empleados y funcionarios de los Establecimientos 
Penitenciarios; 

2. Mantener su celda en condiciones de salubridad e 
higiene;

3. Observar una conducta respetuosa ante la autoridad 
penitenciaria, las visitas y la de los demás privados 
de libertad;

4. Cumplir  con los preceptos reglamentarios 
especialmente los relativos a: orden y disciplina, 
limpieza y aseo, higiene, presentación personal, 
corte de cabello, buen comportamiento, así como 
conservar cuidadosamente las instalaciones, vestuario 
y utensilios proporcionados por la administración;

5. Someterse a los procedimientos de revisión e inspec-
ción personal, de los bienes personales y bienes del 
Centro, de conformidad   con   los protocolos que para 
tal fin se tengan establecidos;

6. Mantener entre sí, con los visitantes y el personal del 
establecimiento penitenciario una relación de respeto, 
disciplina y buen trato, para lograr una adecuada 
convivencia, así mismo deben respetar el descanso 
y los momentos de recreación de sus compañeros; y, 

7. Los demás establecidos en la normativa vigente y las 
necesarias para mantener la buena convivencia en el 
Establecimiento Penitenciario y/o Módulo de Máxima 
o Alta Seguridad.

CAPÍTULO III
DEBERES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PENITENCIARIA

ARTÍCULO 6.- DEBERES. Son deberes de la administración 
penitenciaria, los siguientes:   

1. Mantener un trato digno, decente, humano y justo con 
las personas privadas de libertad;

2. Proteger a todas las personas privadas de libertad 
contra la tortura y otros tratos crueles inhumanos o 
degradantes, velando por la seguridad e integridad 
física, psíquica, moral y otras conforme a la Ley; 

3. Brindar a las personas privadas de libertad la atención 
técnica, profesional y de asistencia por parte de los 
Equipos Técnicos, que sea necesaria; y,

4. Garantizar la seguridad a todas las personas privadas 
de libertad alojadas en los distintos Establecimientos 
Penitenciarios   y/o Módulos de Máxima o Alta 
Seguridad.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN ESPECIAL DE PERMANENCIA PARA 
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD DE ALTA 

PELIGROSIDAD Y AGRESIVIDAD

SECCIÓN I
DEL RÉGIMEN GENERAL 

ARTÍCULO 7. RÉGIMEN. El régimen del presente 
Reglamento se fundamenta en el Régimen Cerrado y el 



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE NOVIEMBRE DEL 2019    No. 35,109

Internamiento Permanente; la observancia de los principios 
de seguridad, obligatoriedad, orden y disciplina y al 
estricto cumplimiento de horarios, ejecución de requisas, 
recuentos, allanamientos o desalojo de celda, inspecciones, 
desplazamientos, controles de encierro y desencierro, 
comunicaciones, visitas y toda otra actividad reglamentaria o 
programada y controlada por la administración penitenciaria.

SECCIÓN II
RÉGIMEN CERRADO DE PERMANENCIA

ARTÍCULO 8. PERMANENCIA.  La presente sección 
establece el régimen cerrado de permanencia al que estarán 
sujetas las personas privadas de libertad de alta peligrosidad 
y agresividad alojados en los Establecimientos Penitenciarios 
y/o Módulos de Máxima o Alta Seguridad, las disposiciones 
son las siguientes:  

1. Observación y vigilancia directa de las acciones y 
movimientos de las personas   privadas de libertad a 
través de medios físicos o electrónicos;

2. Procesos periódicos de inspección física y registro 
a través de medios físicos o dispositivos técnicos o 
tecnológicos de inspección;

3. Control estricto y obligatorio a través de los medios 
o dispositivos técnicos o tecnológicos de inspección, 
móviles o instalados en las aduanas, puestos de control 
o puestos de ingreso, de toda persona que ingrese o 
visite el Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos 
de Máxima o Alta Seguridad;

4. Restricción a la libertad y movimiento ambulatorio de 
la persona privada de libertad;

5. Prohibición de poseer, portar o tener aparatos audio 
visual, de sonido, de televisión, computadoras y todo 
instrumento, equipo y utensilios electrónicos, conven-
cionales, digitales o de tecnología;

6. Las visitas para las personas privadas de libertad serán 
de no contacto, en el día y hora autorizados previo 
estudio y autorización de los Consejos Técnicos 
Interdisciplinarios del Establecimientos Penitenciarios 
y/o Módulos de Máxima o Alta Seguridad;

7. Alojamiento en celdas con restricción de salida;

8. La alimentación a que tiene derecho el privado de li-
bertad, será provista exclusivamente por la administra-
ción penitenciaria en los horarios establecidos. Queda 
prohibido el ingreso de toda alimentación distinta a la 
elaborada por la administración en el Establecimiento 
Penitenciario y/o Módulo. - La persona privada de 
libertad no puede preparar su propia alimentación;

9. El material escrito está restringido;

10. Cumplimiento de la pena aislado en celda o pabellón 
especial dentro del Establecimiento Penitenciario y/o 
Módulo;

11. No está permitida la visita conyugal o íntima;

12. El ejercicio físico está restringido; 

13. Están restringidas las salidas de su celda; debe haber 

separación entre privados de libertad a fin de evitar el 

contacto físico entre ellos;

14. Las comunicaciones y visitas se harán en el área de 
locutorio del establecimiento o a través de pantallas 
de videoconferencia estratégicamente instaladas con 
la debida supervisión y monitoreo;

15. La persona privada de libertad está obligada a portar 
el uniforme provisto por la administración del Estable-
cimiento Penitenciario.  Está prohibido la utilización 
de sus propias prendas de vestir;

16. Queda prohibido el uso, manejo o ingreso de dinero 
para los privados de libertad o cualquier título o do-
cumento representativo de dinero;

17. Están prohibidas las comunicaciones telefónicas con 
el exterior; 

18. Sólo estará autorizado el uso y manejo de los imple-
mentos de aseo personal provistos por la administra-
ción del establecimiento;

19. La hora para gozar de sol, se hará únicamente en las 
estancias especiales de seguridad dispuestas para este 
fin; y,
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 1730-2019. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, diez de septiembre del dos mil diecinueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha veintinueve 
de julio del dos mil diecinueve, la cual corre agregada al 
expediente administrativo No. PJ-29072019-603, por la 
Abogada MARLA IRINA CRUZ LANZA, en su condición 
de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE 
SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, 
con domicilio en la comunidad de Cebadilla del municipio 
de Sensenti, departamento de Ocotepeque; contraída a 
solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 
ANTECEDENTE DE HECHO, en fecha veintinueve 
de julio del dos mil diecinueve, compareciera ante esta 
Secretaría de Estado, la Abogada MARLA IRINA CRUZ 
LANZA, en su condición de Apoderada Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, con domicilio 
en la comunidad de Cebadilla del municipio de Sensenti, 
departamento de Ocotepeque, a solicitar la Personalidad 
Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE 
SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, 
para lo cual, acompañó los documentos que se requieren 
para casos como el indicado y que, a nuestro juicio, justifican 
la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que corren agregados a los folios tres, cuatro 
al cinco, seis, siete al doce, trece, quince al veintidós, (3, 4 
al 5, 6, 7 al 12, 13, 15 al 22), los documentos referentes a 
carta poder, certificación de constitución, elección de junta 
directiva, autorización para la contratación de un abogado, 
discusión y aprobación de sus estatutos y certificación de 
listado de asistencia, enunciados en su respectivo orden, así 

como también, las copias de las tarjetas de identidad de cada 
uno de los miembros que integran su Junta Directiva.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación 
y de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres…” Según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es 
un derecho protegido por nuestra Constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando estas no sean contrarias a la 
Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones 
de los grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, 
políticas o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad 
civil y la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables 
en un país democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “…1º El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2º Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado.

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de 
los Estatutos aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  27 DE NOVIEMBRE DEL  2019  No. 35,109

COMUNIDAD DE CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE 
SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, 
la Asamblea General, es la máxima autoridad de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, expresa la 
voluntad colectiva de los usuarios debidamente convocados. 
Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear 
una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a) Trimestralmente en forma ordinaria con los 
usuarios del servicio y cuando fuese necesario de urgencia 
en forma extraordinaria. Esta resolución no le da validez 
a cualquier disposición contenida en los mismos, que sean 
contrarias a la Constitución de la República y las Leyes.

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACION, en uso de sus facultades y 
en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 
58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, con domicilio 
en la comunidad de Nueva San Antonio del municipio de La 
Labor, departamento de Ocotepeque; con sus estatutos que 
literalmente dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

LA COMUNIDAD DE CEBADILLA, DEL 
MUNICIPIO DE SENSENTI, DEPARTAMENTO DE 

OCOTEPEQUE

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
CEBADILLA” como una asociación de servicio comunal, 
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad 
para la construcción, operación y mantenimiento del sistema 
de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y 
Saneamiento, será el municipio de Sensenti y tendrá 
operación en dicha aldea La Cebadilla, proporcionando el 
servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 
de captación, las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento 
del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b. Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener 
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. f.-Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- 
Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable.- Mecanismo de pagos por servicios ecosistémico 
definiendo bajo reglamento el esquema de administración 
y financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, 
convenios, formas de cobro y pago entre otras actividades.
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ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 
sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de 
entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 
con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar 
el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. i.- 
Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de 
conservación y protección de la microcuenca.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: 
a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son 
los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta 
de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir 
y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. 
f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 
a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 
infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c. Comités 
de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir a destituir los miembros directivos de la Junta. b.- 
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios; la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de 
la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por 
un periodo de dos años pudiendo ser reelectos por un periodo 
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General de 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.- 
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). 
e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes 
en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- 
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y 
proteger las fuentes de abastecimientos de agua, evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y 
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d. Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación 
legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación de la 
mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las 
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comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones 
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b. Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto 
lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de 
la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de 
mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: 
El Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de 
la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). e.- Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico 
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. 
e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. 
g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación 
de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c. Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el 
Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán 
el Comité de microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente 

en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes.

DE LOS COMITES DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- 
Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas 
y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 
siempre incorporar como miembro de los Comités de 
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde 
auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como 
miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa 
mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas; así 
como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o 
inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.-  Con las 
instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, 
herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que 
reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se ampliarán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por Sentencia 
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 
cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 
Junta Administradora de Agua. La decisión de disolver la 
Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 
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en caso de que quedare serán donados exclusivamente a 
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean 
de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación. Por acuerdo de las 2/3 
partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de 
la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detenimiento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, se inscribirá en 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, presentará 
anualmente ante el ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
(ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, se somete a 
las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado y los demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 

obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE CEBADILLA, DEL 
MUNICIPIO DE SENSENTI, DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE, se hará de conformidad a sus estatutos y 
las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras, 
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 
su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
CEBADILLA, DEL MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, cuya petición 
se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado 
en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, 
párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO 
MONTES NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER 
ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez días del mes de octubre de dos mil diecinueve. 

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

27 N. 2019.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2019-039404
[2] Fecha de presentación: 18/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 
HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LACTAPRO   

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, suplementos nutricionales 
para uso humano; sustancias dietéticas para uso médico; alimentos para 
bebés.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: María Lourdes Peralta     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
____

LACTAPRO

[1] Solicitud: 2019-039403
[2] Fecha de presentación: 18/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 
HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LACTIS   

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

LACTIS

Productos farmacéuticos para uso humano, suplementos nutricionales 
para uso humano; sustancias dietéticas para uso médico; alimentos para 
bebés.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: María Lourdes Peralta     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
____

[1] Solicitud: 2019-038612
[2] Fecha de presentación: 11/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 
HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRICKS   

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Pastillas o confites de chupar para aclarar la garganta.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: María Lourdes Peralta     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.

FRICKS
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1/ Solicitud: 19-12323
2/ Fecha de presentación: 18-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JT International, SA
4.1/ Domicilio: Rue Kazem-Radjavi 8, 1202 Geneva, Switzerland  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLOOM 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos para calentar tabaco y productos de tabaco; aparatos para calentar líquidos; aparatos para 
generar vapor.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24/4/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
_____

PLOOM

1/ Solicitud: 19-12324
2/ Fecha de presentación: 18-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JT International, SA
4.1/ Domicilio: Rue Kazem-Radjavi 8, 1202 Geneva, Switzerland  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLOOM 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco ya sea manufacturado o no manufacturado; tabaco para fumar, tabaco para pipa, tabaco para rodar 
a mano, tabaco para masticar, tabaco snus; cigarrillos, cigarrillos electrónicos, cigarros, cigarrillos; rapé; 
artículos de fumador incluidos en la clase 34; papel para cigarrillos, tubos para cigarrillos y fósforos.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24/4/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.

PLOOM

1/ Solicitud: 30709-19
2/ Fecha de presentación: 17-7-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JT International, SA
4.1/ Domicilio: 8, Rue Kazem-Radjavi - 1202 Geneva, Switzerland  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOGIC 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Cigarrillos electrónicos; estuches para cigarrillos electrónicos; estuches para accesorios de cigarrillos 
electrónicos; cigarrillos; cigarros; boquillas de fumadores para cigarrillos eléctricos; saborizantes, que 
no sean aceites esenciales, para usar en cigarrillos electrónicos; aparatos vaporizadores para tabaco; 
vaporizadores para propósitos de fumar, vaporizadores orales para fumadores; cartuchos vendidos 
llenos con saborizantes químicos en forma líquida para cigarrillos electrónicos; líquido para cigarrillo 
electrónicos compuesto de saborizantes en forma líquida, que no sean aceites esenciales, usados para 
llenar cartuchos de cigarrillos electrónicos; soluciones de nicotina líquida para cigarrillos electrónicos; 
sustitutos de tabaco; tabaco; cigarrillos conteniendo sustancias de tabaco; no para propósitos medicinales; 
ceniceros; encendedores para fumadores; artículos de fumador, productos de tabaco.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-07-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
_____

LOGIC

1/ Solicitud: 30710-19
2/ Fecha de presentación: 17-7-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JT International, SA
4.1/ Domicilio: 8, Rue Kazem-Radjavi - 1202 Geneva, Switzerland  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOGIC 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Cargadores electrónicos para usar con cigarrillos electrónicos, baterías para usar con cigarrillos 
electrónicos.                       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-07-2019.
12/ Reservas: Sólo y únicamente para los productos descritos. 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.

LOGIC
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1/ Solicitud: 34686/19
2/ Fecha de presentación: 14/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS CINFA, S.A.
4.1/ Domicilio: Travesia de Roncesvalles, 1 Polig. Ind. de Olloki 31699 OLLOKI (NAVARRA) Spain  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLMEPRESSAM 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamentos; productos farmacéuticos; preparaciones farmacéuticos para el tratamiento de la 
hipertensión.                     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-9-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
_____

OLMEPRESSAM

1/ Solicitud: 19-1088
2/ Fecha de presentación: 09-01-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dorel Juvenile Group, Inc.
4.1/ Domicilio: Suite 4, 25 Forbes Blvd. Foxboro, Massachusetts 02035 USA  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONBEBE 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Sillas altas para darle de comer a bebés; andadores para bebés; moisés; corrales para bebés.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-04-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
_____

MONBEBE

1/ Solicitud: 2019-1087
2/ Fecha de presentación: 09-01-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dorel Juvenile Group, Inc.
4.1/ Domicilio: Suite 4, 25 Forbes Blvd. Foxboro, Massachusetts 02035 USA  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONBEBE 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 12 MONBEBE

8/ Protege y distingue:
Cochecitos; cochecitos para bebés; carruajes para bebé; asientos de carro para niños.                       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/06/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemi Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
_____

1/ Solicitud: 19-3166
2/ Fecha de presentación: 22-01-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NV Biscuits Delacre SA
4.1/ Domicilio: Avenue Emile van Becelaere 2, 1170 Watermael-Boitsfort, Belgium.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Bélgica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELICHOC 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Bizcocho, galletas, pasteles, pastelería, confitería, chocolate y productos a base de chocolate.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02/04/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
_____

DELICHOC

1/ Solicitud: 50464-2018
2/ Fecha de presentación: 29-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FCA US LLC
4.1/ Domicilio: 1000 Chrysler Drive, City of Auburn Hills, State of Michigan 48326, USA  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JEEP GLADIATOR 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos de motor, principalmente, camionetas de pasajeros tipo Pickup.                       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-02-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.

JEEP GLADIATOR
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1/ Solicitud: 41806/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: General Motors LLC. 
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, Detroit, MICHIGAN 48265-3000, Estados Unidos de América  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTIVE RESPONSE 4WD 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Sistema de tracción en las cuatro ruedas se vende como componente de los vehículos de motor.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 1/10/2019.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “4WD”.

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
_____

ACTIVE RESPONSE 4WD

1/ Solicitud: 41639/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASTOTLEO 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento del cáncer y enfermedades autoinmunes, enfermedades en los 
campos de la oncología, inmunología e inflamación; preparaciones farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores 
de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan el sistema inmune; preparaciones farmacéuticas, especialmente, 
preparaciones para uso en el tratamiento de tumores; preparaciones farmacéuticas y biológicas para inmunoterapia, 
incluida la terapia con células T; células para uso médico o clínico; kits de diagnóstico que consisten principalmente en 
células para uso médico o clínico.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
_____

ASTOTLEO

1/ Solicitud: 40332/19
2/ Fecha de presentación: 24/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alere Inc. 
4.1/ Domicilio: .100 Abbott Park Road, Abbott Park Illinois 60064, Estados Unidos de América  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NXTEK 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:

NXTEK

Preparaciones de control para pruebas de diagnóstico in vitro, detección y análisis; reactivos de diagnóstico y reactivos 
químicos, que no sean para uso médico; soluciones utilizadas en kits de prueba de diagnóstico, no para fines médicos; tiras 
reactivas, no para uso médico; kits que comprenden reactivos y ensayos para analizar la presencia de antígenos en sangre 
y otros fluidos biológicos; kits de prueba de diagnóstico para uso en laboratorio; preparaciones de diagnóstico para uso 
en laboratorio; kits de prueba de diagnóstico que comprenden reactivos y ensayos para analizar la presencia de antígenos 
en sangre, fluidos biológicos y tejidos.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/10/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 40329/19
2/ Fecha de presentación: 24/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alere Inc. 
4.1/ Domicilio: .100 Abbott Park Road, Abbott Park Illinois 60064, Estados Unidos de América  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELIMINATE 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de control para pruebas de diagnóstico in vitro, detección y análisis; reactivos de diagnóstico y reactivos 
químicos, que no sean para uso médico; soluciones utilizadas en kits de prueba de diagnóstico, no para fines médicos; tiras 
reactivas, no para uso médico; kits que comprenden reactivos y ensayos para analizar la presencia de antígenos en sangre 
y otros fluidos biológicos; kits de prueba de diagnóstico para uso en laboratorio; preparaciones de diagnóstico para uso 
en laboratorio; kits de prueba de diagnóstico que comprenden reactivos y ensayos para analizar la presencia de antígenos 
en sangre, fluidos biológicos y tejidos.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
_____

ELIMINATE

1/ Solicitud: 41644/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Citizen Watch Company of America, Inc. d/b/a Bulova 
4.1/ Domicilio: 350 Fifth Avenue, New York, New York 10018, Estados Unidos de América  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OCEANOGRAPHER 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes; joyería.                       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01/noviembre/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.

OCEANOGRAPHER
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1/ Solicitud: 2019-29533
2/ Fecha de presentación: 10-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Avenida Vasco de Quiroga No. 2000, colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 02010, ciudad 

de México,  México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TUDN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30/7/2019
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019

_________

TUDN

1/ Solicitud: 2019-29534
2/ Fecha de presentación: 10-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Avenida Vasco de Quiroga No. 2000, colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 02010, ciudad 

de México,  México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TUDN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30/7/2019
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019
_________

TUDN

1/ Solicitud: 19-25809
2/ Fecha de presentación: 17-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Avenida Vasco de Quiroga No. 2000, colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 02010, ciudad 

de México,  México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TUDN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 08-07-2019
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019

_________

1/ Solicitud: 25810/19
2/ Fecha de presentación: 17/06/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Avenida Vasco de Quiroga No. 2000, colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 02010, ciudad 

de México,  México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TUDN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 08-7-2019
12/Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019

_________

[1] Solicitud: 2018-034965
[2] Fecha de presentación: 10/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICOS LANCASCO, S.A.
[4.1] Domicilio: 2 CALLE 14-90,  ZONA 18, COLONIA LAVERREDA, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala, 

C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VIANASYL

[7] Clase Internacional:  5
[8] Protege y distingue:
Productos para el sistema respiratorio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019

VIANASYL
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1/ Solicitud: 19-25004
2/ Fecha de presentación: 12-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Calle 3 Norte,  No. 102, Parque  Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA TRENDY SIRENA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cométicos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 09-07-2019
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019

_________

1/ Solicitud: 19-25003
2/ Fecha de presentación: 12-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Parque  Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA TRENDY HADA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cométicos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 09-07-2019
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019

_________

1/ Solicitud: 19-25005
2/ Fecha de presentación: 12-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Calle 3 Norte, No. 120, Parque  Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA TRENDY NINFA  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Cométicos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 09-07-2019
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019
_________

1/ Solicitud: 19-25006
2/ Fecha de presentación: 12-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Parque  Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA TRENDY UNICORNIO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cométicos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 09-07-2019
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019

_________

1/ Solicitud: 19-25007
2/ Fecha de presentación: 12-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Parque  Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA TRENDY ANGEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cométicos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 09-07-2019
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019
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_______

[1] Solicitud: 2019-041822
[2] Fecha de presentación: 10/10/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTOS Y VEHÍCULOS,  S.A. (MOVESA).
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COJP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Repuestos para motocicletas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHAVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D.  2019.

_______

[1] Solicitud: 2019-039895
[2] Fecha de presentación: 20/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES KAS.
[4.1] Domicilio: SANTA ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE COPÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL TEOSINTE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KARLA MARÍA VALLADARES COELLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: Se protege la denominación “EL TEOSINTE y su DISEÑO”, los  demás  elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se  protegen.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D.  2019.

[1] Solicitud: 2019-041739
[2] Fecha de presentación: 09/10/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MINISTERIO HERMANOS EN CRISTO.
[4.1] Domicilio: COLONIA VILLANUEVA, ENTRE LA COLONIA VICTOR F. ARDON Y 

COLONIA HONDURAS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MINISTERIO HERMANOS EN CRISTO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:

Educación , formación y esparcimiento.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EVA GISEL  MARTÍNEZ MARTÍNEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D.  2019.
_______

1/ Solicitud: 42177-19
2/ Fecha de presentación: 11-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOEL DIAZ HERNANDEZ.
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, República de EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha:  
5.2 País de Origen:
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Gadavyt y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticas y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: HILDA LUCRECIA HERNANDEZ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  30-10-2019.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D. 2019.
__________

1/ Solicitud: 42178-19
2/ Fecha de presentación: 11-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOEL DIAZ HERNANDEZ.
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, República de EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha:  
5.2 País de Origen:
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Protybone y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticas y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: HILDA LUCRECIA HERNANDEZ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  30-10-2019.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D. 2019.
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1/ Solicitud: 37733/19
2/ Fecha de presentación: 05-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4/1/Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ZAMBOSGRAM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 20-09-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
__________

ZAMBOSGRAM

1/ Solicitud: 37734/19
2/ Fecha de presentación: 05-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4/1/Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  YUMMIES TV

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 20-09-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
__________

YUMMIES TV

1/ Solicitud: 37737/19
2/ Fecha de presentación: 05-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4/1/Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  ZAMBOS TRUCK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 43

ZAMBOS TRUCK

8/ Protege y distingue: 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 20-09-19
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
__________

1/ Solicitud: 37735/19
2/ Fecha de presentación: 05-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4/1/Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: HOUSE OF YUMMIES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 20-09-2019
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
__________

HOUSE OF
YUMMIES

1/ Solicitud: 34767/19
2/ Fecha de presentación: 15/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4/1/Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TAQUERITOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para 
esponjar; sal, mostaza; vinagre.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 19-09-2019
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
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1/ Solicitud: 43886/19
2/ Fecha de presentación: 23/octubre/2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: MARTHA LORENA ALVARADO DOWNING.
4/1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: LEVANTA TU VOZ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Públicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91  de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 6-11-2019
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
__________

[1] Solicitud: 2019-030545
[2] Fecha de presentación: 16/07/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALCON INC.
[4.1] Domicilio: Rue Louis-d’ Affry 6, CH-1701 Fribourg, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRESHLOOK AIR COLORS

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Lentes de contacto.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de  noviembre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 11 y 27 D. 2019.
__________

FRESHLOOK AIR COLORS

1/ Solicitud: 2019-33260
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: TIERRA Y FUEGO.
4/1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Nicteel y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Anaranjado Terracota y Verde Olivo, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue: 

Muebles, espejos, marcos; contenedores no metálicos de almacenamiento o transporte; hueso, cuerno, 
ballena o nácar, en bruto o semielaborado; conchas; espuma de mar; ámbar amarillo.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91  de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30-10-2019.
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
__________

1/ Solicitud: 19-33261
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: TIERRA Y FUEGO.
4/1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Nicteel y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Anaranjado Terracota y Verde Olivo, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinarios, utensilios de cocina y vajilla, excepto  tenedores, 
cuchillos y cucharas, peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; 
vidrio en bruto o semielaborado, excepto vidrio de construcción; artículos de cristalería, porcelana y loza.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: EMMA ROSARIO VALLE FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91  de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30-10-2019.
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
__________

[1] Solicitud: 2016-050909
[2] Fecha de presentación: 21/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THIERRY MUGLER, S.A.S.
[4.1] Domicilio: 49, avenue de 1’Opera, 75002 París, Francia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AURA MUGLER

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Perfumes; agua de perfume; agua de tocador; agua de colonia; preparaciones cosméticas para el baño o la ducha, 
especialmente, gel de ducha no para uso médico, baños de espuma, aceites de baño y sales de baño; jabones, perfumados; 
cremas y lociones cosméticas; desodorantes para uso personal; productos cosméticos; leches corporales perfumados y 
lociones para uso cosmético; champús; lociones para el cabello; rociadores para el cuerpo perfumados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de  noviembre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 11 y 27 D. 2019.

AURA MUGLER
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_______

[1] Solicitud: 2019-028539
[2] Fecha de presentación: 03/07/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES ARTEES.
[4.1] Domicilio: COLONIA MIRAFLORES NORTE, SEGUNDA AVENIDA, 2235, 

TEGUCIGALPA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ARTEES Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERGIE NADALI MELÉNDEZ RODRÍGUEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D.  2019.

[1] Solicitud: 2019-013355
[2] Fecha de presentación: 25/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KANDY WALDINA MEDINA VALLADARES.
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL PLAZA, BLOQUE 22, CASA 18, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BARMED Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicios juridicos, los servicios prestados por juristas a personas, grupos de personas, 
organizaciones o empresas, bufete de abogados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAIME FERNANDO BARAHONA IRIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D.  2019.

[1] Solicitud: 2019-030728
[2] Fecha de presentación: 17/07/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WILFREDO DÍAZ ESCOTO.
[4.1] Domicilio: BUENA VISTA, SAN FRANCISCO DE BECERRA, OLANCHO, 

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FINCA SILIALI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELMY ANARDA BANEGAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de  noviembre del año 2019.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reivindicar ningún  elemento denominativo 
por ser descriptivo del productos.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
_______

1/ Solicitud: 35340/19
2/ Fecha de presentación: 19/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Golden Corral Corporation.
4/1/Domicilio: Raleigh, North Carolina.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de américa
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: GOLDEN  CORRAL BUFFET & GRILL y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios de restauración (alimentación); como ser, proporcionar alimentos y bebidas para 
consumo dentro y fuera de las instalaciones.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Eduardo Pedemonte Lara.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 
89 y 91  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30-08-2019
12/Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reinvindicar la Frase  Buffet Grill.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
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1/ Solicitud: 7331/19
2/ Fecha de presentación: 13/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HMIB Trading LLC  
4.1/ Domicilio: 5900 S. Lake Forest Drive, Suite 300, McKinney TX 75070, United States of America.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOBREX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Frenos para vehículos terrestres; pastillas de freno para vehículos terrestres; forros de freno para vehículos terrestres; 
zapatas de freno para vehículos terrestres; piezas para vehículos terrestres, en especial, rotores de freno; amortiguadores 
para vehículos terrestres; y, piezas de vehículos, en especial puntales de suspensión; piezas de suspensión de vehículos, 
en especial articulaciones de rótula  {piezas de vehículos}, varillas de unión, brazos de control y enlaces estabilizadores. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31/07/2019
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 042463/18
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AROMÁTICOS DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA   
4.1/ Domicilio: 23 avenida 34-61, Zona 12 Colonia Santa Elisa, Guatemala 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TREBOL TEAM 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue: 
 La producción, importación, exportación, suministro, distribución, elaboración, formulación, maquila, preparación y 
comercialización en cualquier forma, de todo tipo de aromas, perfumes, esencias, cosméticos y productos químicos. la 
prestación de servicios de asesoría y consultoría en el ramo de la industria química. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26/10/18
12/Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

  28 O. y 12, 27 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 7332/19
2/ Fecha de presentación: 13/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HMIB Trading LLC  
4.1/ Domicilio: 5900 S. Lake Forest Drive, Suite 300, McKinney TX 75070, United States of America.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOBREX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Filtros de aire, filtros de aire de cabina, filtros de aceite, filtros de combustible, bombas de combustible y amortiguadores 
para máquinas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/08/2019
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 10584/19
2/ Fecha de presentación: 06/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS GRIN, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Rodriguez Saro 630, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de      

México, México  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GODEK GRIN 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas 
o animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes, productos para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/9/2019
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 2018-24886
2/ Fecha de presentación: 04/06/2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANLIEUE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.1/ Domicilio: Mario Pani 200, Col. Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05109 Ciudad de México, México.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GIANFRANCO DUNNA 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-07-2018
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.

ECOBREX

ECOBREX

GODEK GRIN

TREBOL TEAM

GIANFRANCO DUNNA
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1/ Solicitud: 22929-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía Televisora Hondureña, S.A.  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
Tipo de Signo:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXPOFAMILIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de gestión de negocios para productos de medios masivos y de TV abierta. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-06-2019
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 22928-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía Televisora Hondureña, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
Tipo de Signo:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXPOFAMILIA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones en radio tradicional y digital; medios electrónicos o multimedia (internet).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-06-2019
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.
______

6.2/ Reivindicaciones: No se pide protección sobre el vocablo “Honduras”. 
7/ Clase Internacional: 38

1/ Solicitud: 22927-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía Televisora Hondureña, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
Tipo de Signo:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HONDURAS MOTOR FEST Y DISEÑO 

8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones en radio tradicional y digital; medios electrónicos o multimedia (internet). 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18/6/2019
12/ Reservas:

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registro de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 22925-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía Televisora Hondureña, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
Tipo de Signo:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HONDURAS MOTOR FEST Y DISEÑO  

6.2/ Reivindicaciones:  No se pide protección sobre el vocablo “Honduras”.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de gestión de negocios para productos de medios masivos y de TV abierta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18/6/2019
12/ Reservas:

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registro de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 22926-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía Televisora Hondureña, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
Tipo de Signo:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HONDURAS MOTOR FEST Y DISEÑO  

6.2/ Reivindicaciones:No se pide protección sobre el vocablo “Honduras” 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento cultural. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18/6/2019
12/ Reservas:

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registro de la Propiedad Industrial

  28 O., 12 y 27 N. 2019.
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1/ Solicitud: 19/33258
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TIERRA Y FUEGO  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: María Elena San Martín  

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue: 
Muebles, espejos, marcos; contenedores no métalicos de almacenamiento o transporte; hueso, cuerno, ballena o nácar en 
bruto o semielaborados; conchas; espuma de mar; ámbar amarillo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/08/2019
12/Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registro de la Propiedad Industrial

  27 N., 12 y 30 D. 2019.
______

María Elena San Martín 

1/ Solicitud: 19/33259
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TIERRA Y FUEGO  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: María Elena San Martín  

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; utensilios de cocina y vajilla, excepto tenedores, cuchillos, y 
cucharas,; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; vidrio en bruto o semielaborado, 
excepto vidrio de construcción; artículos de cristalería, porcelana y loza.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/08/2019
12/Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registro de la Propiedad Industrial

  27 N., 12 y 30 D. 2019.
______

María Elena San Martín 

1/ Solicitud: 19/33264
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TIERRA Y FUEGO  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nicteel   

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20

Nicteel  

8/ Protege y distingue: 
Muebles, espejos, marcos; contenedores no métalicos de almacenamiento o transporte; hueso, cuerno, ballena o nácar, en 
bruto o semielaborados; conchas; espuma de mar; ámbar amarillo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22/8/2019
12/Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY    
Registro de la Propiedad Industrial

  27 N., 12 y 30 D. 2019.
______

1/ Solicitud: 19/33265
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TIERRA Y FUEGO  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nicteel 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; utensilios de cocina y vajilla, excepto tenedores, cuchillos, y 
cuchara; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; vidrio en bruto o semielaborado, 
excepto vidrio de construcción; artículos de cristalería, porcelana y loza.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/8/19
12/Reservas:

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO     
Registro de la Propiedad Industrial

  27 N., 12 y 30 D. 2019.
______

Nicteel 

[1] Solicitud: 2019-033263
[2] Fecha de presentación: 02/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TIERRA Y FUEGO 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ARTE TIERRA Y FUEGO Y DISEÑO   

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Estudio dedicado a la enseñanza de las artes plásticas, impartición de talleres educativos, exposiciones de obras de artes.  
d.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2019.
[12] Reservas:Con reivindicación de los colores Anaranjado Terracota y Amarillo Oro, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
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1/ Solicitud: 41807/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: General Motors LLC.  
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, Detroit, MICHIGAN 48265-3000, Estados Unidos de América    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOP TIER 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos automotrices en la naturaleza de mezclas preparadas, principalmente, preeparaciones químicas para el 
tratamiento de motores y aditivos  para gasolina y combustible diésel; limpiadores químicos para sistemas de combustible 
automotriz; limpiadores de motores automotrices químicos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31/10/2019
12/ Reservas:

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registro de la Propiedad Industrial

    27 N., 12 y 30 D. 2019.
______

1/ Solicitud: 2019-17333
2/ Fecha de presentación: 23-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: A. MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE, S.R.L.
4.1/ Domicilio: Via Sette Santi No. 3, Florence, Italia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017972735
5.1 Fecha: 25 Oct. 2018
5.2 País de Origen: Unión Europea 
5.3 Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: MIXTA 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: M MENARINI PILLS OF ART Y DISEÑO  

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo, Blanco y Negro, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel; papeleria; libros; revistas [publicaciones periódicas]; impresos; catálagos; publicaciones impresas; papelería; escritura 
de papelería; cajas de cartón; bolsas de papel; postales; panfletos, carteles publicitarios; afiches montados; fotografías  
[impresas]; placas de papel; placas de cartón; letreros de papel; calendarios; almanaques soporte de copias; pisapapeles; 
tazas de lápices; portalápices; portafolios de documentos; plumas; cuadernos de escritura o dibujo; diarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/6/2019
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY     
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
______

1/ Solicitud: 41643/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratorios Saval, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva N° 4600, Renca, Santiago, Chile 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLUXIVAL   

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente descongestionantes antialérgicos; broncodilatadores.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01/11/2019
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY     
Registro de la Propiedad Industrial

    27 N., 12 y 30 D. 2019.

1/ Solicitud: 41809/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: General Motors LLC.  
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, Detroit, MICHIGAN 48265-3000, Estados Unidos de América    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOP TIER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos automotrices en la naturaleza de mezclas preparadas, principalmente, preeparaciones químicas para el 
tratamiento de motores y aditivos  para gasolina y combustible diésel; limpiadores químicos para sistemas de combustible 
automotriz; limpiadores de motores automotrices químicos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2019
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

    27 N., 12 y 30 D. 2019.
______

TOP TIER 

1/ Solicitud: 41808/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: General Motors LLC.  
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, Detroit, MICHIGAN 48265-3000, Estados Unidos de América    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Productos químicos automotrices en la naturaleza de mezclas preparadas, principalmente, preeparaciones químicas para el 
tratamiento de motores y aditivos  para gasolina y combustible diésel; limpiadores químicos para sistemas de combustible 
automotriz; limpiadores de motores automotrices químicos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2019
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
______

FLUXIVAL 
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1/ Solicitud: 2019-28122
2/ Fecha de presentación: 01-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUORRA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta 2 4-71 Zona 4, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO ALTA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/7/2019  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
________

GRUPO ALTA

1/ Solicitud: 2019-28121
2/ Fecha de presentación: 01-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUORRA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta 2 4-71 Zona 4, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO ALTA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-07-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
________

1/ Solicitud: 37067-19
2/ Fecha de presentación: 30-08-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Inversiones LAMHI, S. de R.L.
4.1/ Domicilio: 2 calle SO, San Pedro Sula, Cortés 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENTRE DOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios de restauración (alimentación)

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-9-2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
________

1/ Solicitud: 2019-18339
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N° 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA ROYAL RED

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la 
piel.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-05-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
________

ARABELA ROYAL RED

1/ Solicitud: 22930-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañia Televisora Hondureña, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXPOFAMILIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Servicios de entretenimiento cultural
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-06-2019
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
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1/ Solicitud: 37579/19
2/ Fecha de presentación: 04/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 2 Calle 14-90, Zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADESTA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos cardiometabólicos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-09-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
________

ADESTA

1/ Solicitud: 37578/19
2/ Fecha de presentación: 04/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 2 Calle 14-90, Zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLUTIMIST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos para el tracto respiratorio.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-09-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
________

FLUTIMIST

1/ Solicitud: 37580/19
2/ Fecha de presentación: 04/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 2 Calle 14-90, Zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIBRASTEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos cardiometabólicos.

FIBRASTEN

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
________

1/ Solicitud: 25808/19
2/ Fecha de presentación: 17/06/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Industrial, Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA PERFECTEEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la 
piel.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-07-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
________

ARABELA PERFECTEEN

[1] Solicitud: 2018-050413 
[2] Fecha de presentación: 29/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MANUFACTURAS TOMAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle Budapest, 19-29 PoI. Ind. Cabezo Beaza, CP 30353 CARTAGENA (MURCIA), España 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MT HELMETS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Cascos de protección y seguridad; cascos protectores para motoristas, ciclistas y conductores; cascos de protección 
para deportes en general; cascos y máscaras para trabajadores y para la prevención de accidentes y partes para 
cascos protectores, chaquetas, monos, zapatos, botas, sombreros, guantes, trajes y gafas, todos ellos de protección 
contra accidentes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2018
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 12 y 27 N. 2019.
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1/ Solicitud: 27257-19
2/ Fecha de presentación: 26-6-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, República de Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERANOVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos de uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D. 2019.
________

VERANOVA

1/ Solicitud: 41271/19
2/ Fecha de presentación: 07/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CMI IP HOLDING
4.1/ Domicilio: 20, Rue Eugene Ruppert L-2453 Luxemburgo. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAMA CHOCOWOW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Galletas de chocolate; galletas con sabor a chocolate; galletas cubiertas de chocolate; galletas con chispas 
de chocolate.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D. 2019.
________

GAMA CHOCOWOW

1/ Solicitud: 2019-24253
2/ Fecha de presentación: 07-06-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DALIA WOMEN, S.A.P.I DE C.V.
4.1/ Domicilio: AV. PRADO SUR NUM. EXT. 230 NUM. INT. PH., LOMAS DE CHAPULTEPEC, 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, 11000, MEXICO 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DALIA EMPOWER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue: 
Libretas, papelería.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/9/2019  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D. 2019.
________

[1] Solicitud: 2019-024255 
[2] Fecha de presentación: 07/06/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DALIA WOMEN, S.A.P.I. DE C.V.
[4.1] Domicilio: AV. PRADO SUR NUM. EXT. 230 NUM. INT. PH., LOMAS DE CHAPULTEPEC, 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 11000, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DALIA EMPOWER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Tazas, comprendidas en esta clase.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 2019-24252
2/ Fecha de presentación: 07-06-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DALIA WOMEN, S.A.P.I. DE C.V.
4.1/ Domicilio: AV. PRADO SUR NUM. EXT. 230 NUM. INT. PH, LOMAS DE CHAPULTEPEC, 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, 11000, MEXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DALIA EMPOWER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Servicios de educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales, organización, 
planificación, dirección, celebración y realización de charlas, seminarios, talleres y simposios en 
materia de autosuperación y empoderamiento; capacitación y formación en materia de autosuperación 
y empoderamiento; entrenamiento de fortalecimiento y preparación personal para el desarrollo del 
potencial humano y mejorar la satisfacción personal.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 N. y 12 D. 2019.



23

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  27 DE NOVIEMBRE DEL  2019  No. 35,109

1/ Solicitud: 41642/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALCON, INC.
4.1/ Domicilio: Rue Louis-d´, Affry 6, CH-1701 Fribourg, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLAREON XD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos y médicos oftálmicos; lentes intraoculares.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/noviembre/19  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
________

CLAREON XD

1/ Solicitud: 41641/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION.
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LELLOKEY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmaceúticas para uso en el tratamiento del cáncer y enfermedades autoinmunes, enfermedades en los 
campos de la oncología, inmunología e inflamación; preparaciones farmaceúticas, especialmente, fármacos inhibidores 
de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan el sistema inmune; preparaciones farmaceúticas, especialmente, 
preparaciones para uso en el tratamiento de tumores; preparaciones farmaceúticas y biológicas para inmunoterapia, 
incluida la terapia con células T; células para uso médico o clinico; kits de diagnóstico que consisten principalmente en 
células para uso médico o clínico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-11-2019  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
________

LELLOKEY

1/ Solicitud: 41640/19
2/ Fecha de presentación: 9/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENHARNEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

ENHARNEX

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmaceúticas para uso en el tratamiento del cáncer y enfermedades autoinmunes, enfermedades en los 
campos de la oncología, inmunología e inflamación; preparaciones farmaceúticas, especialmente, fármacos inhibidores 
de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan el sistema inmune; preparaciones farmaceúticas, especialmente, 
preparaciones para uso en el tratamiento de tumores; preparaciones farmaceúticas y biológicas para inmunoterapia, 
incluida la terapia con células T; células para uso médico o clinico; kits de diagnóstico que consisten principalmente en 
células para uso médico o clínico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-11-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.s
________

1/ Solicitud: 40331/19
2/ Fecha de presentación: 24/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alere Inc.
4.1/ Domicilio: .100 Abbott Park Road, Abbott Park Illinois 60064, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELIMINATE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Aparatos médicos para pruebas de diagnóstico in vitro; aparatos médicos para análisis de sangre, fluidos corporales y 
tejidos; aparatos médicos para la detección, diagnóstico y detección de enfermedades; kits de prueba de diagnóstico 
médico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
________

ELIMINATE

1/ Solicitud: 41645/19
2/ Fecha de presentación: 09/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Citizen Watch Company of America, Inc. d/b/a Bulova
4.1/ Domicilio: 350 Fifth Avenue, New York, New York 10018, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEVIL DIVER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue: 
Relojes; joyería
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31/10/2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALSERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.

DEVIL DIVER
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[1] Solicitud: 2018-052947 
[2] Fecha de presentación: 18/12/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNILEVER BRASIL INDUSTRIAL LTDA.
[4.1] Domicilio: AV. Das Nações Unidas, n. 14.261, 3er andar, Ala A, Vila Gertrudes, São Paulo, São Paulo 04 794-000, 
Brasil 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TERRAMADA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Sopas y preparaciones para hacer sopas; caldos; frutas, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
lentejas; semillas preparadas; nueces preparadas; gelatinas, mermeladas, compotas; huevos; leche y productos lácteos; 
sustitutos de productos lácteos; leche de soya y empanadas de soya; aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 41354/19
2/ Fecha de presentación: 07/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HELIAE DEVELOPMENT, LLC
4.1/ Domicilio: 578 E. Germann Rd, Gilbert, Arizona 85297, Estados Unidos de América  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHYCOTERRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue: 
Acondicionadores del suelo, enmiendas del suelo, enmiendas de plantas y fertilizantes en la naturaleza de los nutrientes 
del suelo y de las plantas para el uso en agricultura y horticultura para ser utilizados en versión convencional y orgánica.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/10/2019  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
________

PHYCOTERRA

1/ Solicitud: 34260/19
2/ Fecha de presentación: 12/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIA MOTORS CORPORATION
4.1/ Domicilio: 12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul, 06797, República of Corea  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOLUTO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12

SOLUTO

8/ Protege y distingue: 
Automóviles; carros deportivos; furgonetas [vehículos]; camiones; autobuses motorizados; vehículos eléctricos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registo de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 2019-17332
2/ Fecha de presentación: 23-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: A. MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE, S.R.L.
4.1/ Domicilio: Via Sette Santi No. 3, Florence, Italia  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017972735
5.1/ Fecha: 25 oct. 2018
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: M MENARINI PILLS OF ART Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicaciones de los colores Rojo, Blanco y Negro, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Soporte de datos magnéticos, discos de grabación; DVDs; discos compactos; medios de grabación digital; software; 
aparatos para la edición de películas cinematográficas; publicaciones electrónicas, descargables; videocámaras, cámaras 
[fotografía], películas cinematográficas; grabaciones de sonido musical; grabaciones de videos musicales; unidades flash 
USB; aplicaciones móviles; aparatos transmisores de sonido; aparatos para la transmisión de imágenes; aparatos para la 
reproducción de imágenes; aparatos de reproducción de sonido; aparatos para grabar imágenes; aparatos de grabación 
de sonido.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/6/2019  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.
________

[1] Solicitud: 2019-038990 
[2] Fecha de presentación: 13/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: APPLE INC.
[4.1] Domicilio: ONE APPLE PARK WAY, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: A13 BIONIC

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Ordenadores; hardware de ordenador; hardware de ordenador portátil; computadoras portátiles; tabletas; teléfonos 
móviles; teléfonos inteligentes; relojes inteligentes; chips de ordenador.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de octubre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 N., 12 y 30 D. 2019.

A13 BIONIC
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20. Cualquier otra disposición que por orden del Consejo 
Directivo se establezca para asegurar la eficacia del 
régimen de seguridad y funcionamiento del estable-
cimiento penitenciario y/o módulo.
 

SECCIÓN III
DEL INGRESO

ARTÍCULO 9. RÉGIMEN DE INGRESO. Podrán 
ingresar a los Establecimientos Penitenciarios y/o Módulo de 
Máxima o Alta Seguridad las personas privadas de libertad de 
conformidad con las siguientes disposiciones:

1. Por orden y remisión de Autoridad Judicial compe-
tente;

2. Las personas privadas de libertad que correspondan a 
las categorías del Artículo 4 numerales 3), 4),5); y, 6) 
de la Ley del Trabajo para Personas Privadas de Liber-
tad y de Permanencia para Reos de Alta Peligrosidad 
y Agresividad; y,

3. Por remisión de otros Establecimientos Penitenciarios 
del país mediante Resolución de clasificación de acuer-
do a los criterios técnicos criminológicos sin importar 
su condición jurídica que determinen y que concurran 
cualquiera de las circunstancias de agresividad y/o 
peligrosidad establecidas en el Artículo 4 numerales 
3), 4), 5) y 6) de la Ley del Trabajo para Personas 
Privadas de Libertad y de Permanencia para Reos de 
Alta Peligrosidad y Agresividad.

ARTÍCULO 10. EXPEDIENTE. Al ingresar la persona 
privada de libertad al Establecimiento Penitenciario y/o 
Módulo de Máxima o Alta Seguridad, se procederá a la 
elaboración del expediente individual o legajo jurídico e 
incorporarlo al proceso de observación para dar inicio a la hoja 
clínica criminológica; acompañando en su caso el historial 
o antecedentes legales, técnicos o administrativos cuando 
procediere de otro Establecimiento Penitenciario.

SECCIÓN IV
DEL REGISTRO E INSPECCIÓN

ARTÍCULO 11. En el Establecimiento Penitenciario y/o 
Módulo de Máxima o Alta Seguridad funcionará un sistema de 
registro, con el propósito de controlar, inspeccionar, auscultar 

a personas, objetos, cosas, sustancias u otros elementos, 
utilizando los medios o dispositivos técnicos o tecnológicos 
de inspección, con el fin de impedir el acceso o la tenencia 
ilícita o prohibida de los mismos.

ARTÍCULO 12. Todo visitante, persona privada de libertad, 
personal penitenciario o de seguridad, sin excepción deberá 
someterse al proceso de registro e inspección a la entrada 
o salida a través de los medios o dispositivos técnicos o 
tecnológicos de inspección, instalados en el área de aduana de 
los Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de Máxima 
o Alta Seguridad.

ARTÍCULO 13.  Podrá utilizarse de manera alterna el 
procedimiento de registro y cacheo para toda persona que 
ingrese al Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de 
Máxima o Alta Seguridad, el mismo deberá realizarse en 

cubículos individuales diseñados para tal fin y practicarse en 

forma separada para hombres y mujeres, por un funcionario 
o personal capacitado del Sistema Penitenciario Nacional y la 
Fuerza Nacional de Control de Centros Penitenciarios.

ARTÍCULO 14.  El procedimiento de registro y cacheo podrá 
comprender en los casos que lo amerite el aflojamiento de la 
ropa o el desprendimiento de prendas interiores, el mismo será 
practicado por personal calificado del Sistema Penitenciario 
Nacional.

ARTÍCULO 15.  Las mujeres embarazadas y menores 
de 14 años están en la obligación de pasar sus prendas, 
objetos que portan por los medios o dispositivos técnicos o 
tecnológicos de inspección dispuestos en el área de aduana de 
los Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de Máxima 
o Alta Seguridad. 

ARTÍCULO 16.  Las mujeres embarazadas deberán someterse 
al registro físico de acuerdo con los procedimientos legales 
de requisas e inspección.

ARTÍCULO 17.   En el caso de los menores de 14 años se 
solicitará a la madre, padre o tutor del menor le retire las 
prendas a revisar, dentro de los espacios establecidos, a efecto 
de pasar las mismas a través de los medios o dispositivos 
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técnicos o tecnológicos de inspección dispuestos en el área 
de aduana de los establecimientos penitenciarios.

ARTÍCULO 18.  En todos los procedimientos de registro 
e inspección personal que se realicen al interior del 
Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de Máxima 
o Alta Seguridad se utilizará el procedimiento de registro y 
cacheo; en los casos que se consideren necesarios se podrán 
utilizar los medios o dispositivos técnicos o tecnológicos 
de inspección a su disposición o Agentes de la Unidad de 
Inspección Canina. 

ARTÍCULO 19.  La inspección y registro de bienes o 
instalaciones se hará utilizando el procedimiento de seguridad 
de cateo a fin de prevenir y detectar irregularidades que pongan 
en riesgo la seguridad en general.

ARTÍCULO 20.  Ante la negativa de las personas privadas de 
libertad de cumplir con las órdenes legalmente impartidas o en 
los casos de situaciones de peligro, amenaza, desobediencia 
o cualquier otra circunstancia de alteración del orden por 
parte de las personas privadas de libertad, podrá realizarse 

el allanamiento a través de la operación especial de desalojo 

de celdas conforme al Protocolo que para este efecto se ha 
emitido.

SECCIÓN V

 DEL ALOJAMIENTO Y PERMANENCIA

ARTÍCULO 21. Las personas privadas de libertad que 

correspondan a las categorías establecidas en el Artículo 2 del 

presente Reglamento serán alojados en los Establecimientos 
Penitenciarios y/o Módulos de Máxima o Alta Seguridad, 
según se mantengan las circunstancias o condiciones de 
clasificación técnico criminológicas o jurídicas que motivaron 
su ingreso. 

ARTÍCULO 22. No son aplicables a los privados de 
libertad de alta peligrosidad y agresividad alojados en los 
Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de Máxima o 
Alta Seguridad de este régimen, las disposiciones establecidas 

en el artículo 49 incisos 6, 7 y 8 del Reglamento General de 
la Ley del Sistema Penitenciario Nacional.

ARTÍCULO 23. La permanencia y estadía de las personas 
privadas de libertad de alta peligrosidad y agresividad a que 
se refiere esta sección, en los Establecimientos Penitenciarios 
y/o Módulos de Máxima o Alta Seguridad, estará sujeta a la 
revisión constante de la conducta individual y su grado de 
peligrosidad de la persona privada de libertad.  

SECCIÓN VI
DE LAS VISITAS

ARTÍCULO 24. La visita constituye un beneficio para la 
persona privada de libertad y tiene por objeto contribuir a 
mantener y fortalecer los vínculos familiares con la persona 
privada de libertad. 

ARTÍCULO 25.  La visita constituye un factor de influencia 
social en la persona privada de libertad y su autorización se 

otorgará como un beneficio a las personas que se encuentran 

en el grado de consanguinidad establecidos en el presente 
Reglamento; en caso de que la visita no cumpla con las 
disposiciones establecidas podrá ser denegada o suspendida 
temporal o permanentemente. 

ARTÍCULO 26. El régimen de visita estará sujeto al 
Reglamento Especial, que, para este efecto, se encuentre 
vigente.

ARTÍCULO 27. La periodicidad y duración de la visita será 
la que determine la Ley; el Consejo Técnico Interdisciplinario 
establecerá el día y hora en que la visita se llevará a cabo de 
conformidad con la planificación de visitas que establezca el 
Establecimiento Penitenciario y/o Módulo de Máxima o Alta 
Seguridad; a tal efecto se extenderá el carné de autorización 
e identificación de los visitantes el que llevará requisitos de 
seguridad.

ARTÍCULO 28. La visita de la persona privada de 
libertad con sus familiares será de no contacto y se llevará 
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a cabo exclusivamente en el locutorio del Establecimiento 
Penitenciario y/o Módulo de Máxima o Alta Seguridad o a 
través de un sistema de videoconferencia estratégicamente 
instalada la cual será supervisada y monitoreada.

ARTÍCULO 29. La visita con la persona privada de libertad 
se realizará en el día, fecha y horario establecido.

ARTÍCULO 30. La visita podrá suspenderse temporal 
o permanentemente por Resolución de Consejo Técnico 
Interdisciplinario debidamente fundamentadas, por faltas a 
la disciplina, orden y otras que atentaren contra la seguridad 
del establecimiento o la seguridad ciudadana.

SECCIÓN VII
DE LAS COMUNICACIONES

ARTÍCULO 31. Las personas privadas de libertad podrán 
mantener comunicación en este régimen especial, únicamente 
con representantes de las siguientes categorías:  

1. Su Apoderado Legal Público o Privado.

2. Agentes Diplomáticos y Consulares en el caso de 
personas privadas de libertad extranjeras.

3. Representantes de Organismos Oficiales de Derechos 
Humanos, Nacionales e Internacionales.

4. Funcionarios Judiciales y del Ministerio Público en el 
ejercicio legal de sus funciones.

ARTÍCULO 32.  Toda visita bajo el régimen especial de 
comunicación deberá respetar y someterse a las reglas de 
control y seguridad del establecimiento.

ARTÍCULO 33. La comunicación de la persona privada 

de libertad con los representantes a que se refiere este 

régimen en el Artículo 31 será de no contacto y se llevará 
a cabo exclusivamente en el locutorio del Establecimiento 
Penitenciario y/o Módulo de Máxima o Alta Seguridad o a 
través de un sistema de videoconferencia estratégicamente 
instalado, el cual será supervisada y monitoreada.

ARTÍCULO 34. La comunicación especial a que se refiere 
este régimen no será mayor a una hora y para tal efecto deberán 

acreditar su representación mediante la identificación oficial 
o profesional que los acredite como tales.

ARTÍCULO 35. La comunicación con las personas privadas 
de libertad bajo este régimen, podrá ser denegada en casos 
especiales por motivos de seguridad debidamente calificados.

SECCIÓN VIII
 RECREO Y ESPARCIMIENTO

ARTÍCULO 36. La persona privada de libertad tomará una 
(1) hora de sol al día, en un ambiente controlado fuera del 
área de alojamiento en los horarios establecidos.

ARTÍCULO 37. En caso de emergencia, alteración del 
orden, comportamiento violento o agresivo en área de sol, se 
procederá a retirar al privado de libertad del área.

ARTÍCULO 38. En el área de recreación no es permitido a 
las personas privadas de libertad el consumo de alimentos.

SECCIÓN IX
DEL EGRESO

ARTÍCULO 39. Las personas privadas de libertad alojados en 

los Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de Máxima o 

Alta Seguridad del Sistema Penitenciario Nacional egresarán 

únicamente por las circunstancias siguientes: 

1. Por recuperación de la libertad, por orden judicial;

2. Por cumplimiento de condena o condenas;

3. Por Resolución fundada del Consejo Técnico 

Interdisciplinario que determinen que han cesado 

las circunstancias y condiciones que motivaron su 

ingreso;

4. Por traslado a otro Establecimiento Penitenciario 
y/o Módulo de Máxima o Alta Seguridad de igual 
categoría por Resolución de la Dirección Nacional 
del Instituto Nacional Penitenciario; y, 

5. Por causa de muerte.
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CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 40. Las personas privadas de libertad que 
cumplieron su condena y reingresaron nuevamente, 
independientemente por su condición jurídica serán recluidos 
en los Establecimientos Penitenciarios y/o Módulos de 
Máxima o Alta Seguridad.

ARTÍCULO 41. Para los efectos del presente Reglamento todo 
lo que oponga a éste y que forme parte de otros reglamentos o 
disposiciones del Sistema Penitenciario Nacional, prevalecerá 
este Reglamento Especial.   

SEGUNDO: El Reglamento Especial del Régimen de Perma-
nencia para Personas Privadas de Libertad de Alta Peligrosidad 
y Agresividad, Alojados en Establecimientos Penitenciarios 
y/o Módulos de Máxima o Alta Seguridad, entrará en vigencia 
a partir de su publicación, en el Diario Oficial La Gaceta. 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintidos (22) días del mes de octubre del año 
dos mil diecinueve (2019).

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
PRESIDENTE 

CONSEJO DIRECTIVO
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

ROSA IRENE GUDIEL ARDON
SECRETARIA

CONSEJO DIRECTIVO
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 111-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON  RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano FRANCISCO ERNESTO 
RUIZ NIETO, del cargo de Secretario General de la Oficina 
Administradora de Bienes Incautados (OABI), a quién se le 
rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 110-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-070-
2011.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano FRANCISCO RENÉ 
FLORES BONILLA, en el cargo de Director Ejecutivo de  la 
Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI).

SEGUNDO: El nombrado tomarán posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y 
el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en "La Gaceta" el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) días días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRE-

SIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 112-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018  y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-070-
2011.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano FRANCISCO ERNESTO 
RUIZ NIETO, en el cargo de Subdirector Ejecutivo de la 
Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI).

SEGUNDO: El nombrado tomarán posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y 
el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.
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La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en "La Gaceta" el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 113-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-070-
2011.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MELVIN JAVIER 
CERRATO ESPINAL, en el cargo de Secretario General 
de la Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI).

SEGUNDO: El nombrado tomarán posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y 
el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en "La Gaceta" el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa  municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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